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Guayaquil, septiembre 11 del 2.003 

Señor 

SEGUNDO WASHINGTON GÓMEZ HURREGO 

Ciudad. - iS 

De mis consideraciones: Ni 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la 
compañía Guiaps S.A., (Grupo de Seguridad Privada), en su sesión celebrada el 
10 de septiembre del 2003, en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
resolvió designarlo GERENTE de la compañia, por el plazo de DOS años. Con 
las facultades y atribuciones constantes en el Artículo Décimo Séptimo de los 
Estatutos sociales de la compañía. Dentro de sus funciones le corresponde 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
individual. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Décimo Quinto de los Estatutos sociales de la compañia Guiaps 5. A., (Grupo de 
Seguridad Privada), que se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero G. Aycart 
Vincenzin1, el 28 de marzo del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 5 de julio del 2001. 

Muy atentamente 

     AY AmaliafCamacho Zarate” 

Secretaria 

Acepto y tomo posesión del cargo de Gerente de la compañía Guiaps $. A., 
(Grupo de seguridad Privada), en Guayaquil, a los 11 días del mes de 
septiembre del 2.003. Mi nacionalidad es ecuatoriana, con domicilio en la 

: ovincia del Guayas. 

  

   

sor Anton urrego 
cc 41900177070



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE de GUIAPS S.A. (GRUPO DE SEGURIDAD 
PRIVADA) a favor de SEGUNDO WASHINGTON 
GOMEZ HURREGO, de fojas 53.878 a 53.880, Número 
8.453 del Registro Mercantil y anotado bajo el numero 13.266 
del Repertorio.- Quedando incorporados los comprobantes de 

       

  

   
A CEDEÑO CELLAN 
STROMÉRCANTIL 
ANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA . 
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